PROYECTO DE COMUNICACIÓN
FUNDAMENTOS
El presente proyecto se fundamenta en la demanda de vecinos de Concordia que durante muchos años vienen esperando se concrete la construcción de la Comisaría Décima en la ciudad de Concordia, especialmente debido al aumento de la población y a la extensión de la actual Comisaría Tercera.

Que las autoridades de la comisión vecinal del Barrio Parque Río Uruguay me convocaron a una reunión el día 13 de noviembre del corriente año, donde me manifestaron la necesidad de contar con dicha comisaría y las razones en que se fundamentan mediante nota que me entregaran en dicha reunión en mi carácter de Senador del Departamento Concordia y Presidente de la Comisión de Seguridad del Senado Provincial.

Que a ese sector de la comunidad le corresponde la jurisdicción de la Comisaría Tercera de Concordia que abarca un extenso territorio de la ciudad y una población estimativa de 48.000 habitantes.

En consecuencia se dificulta la operatividad para prevenir el delito y/o concurrir a los lugares que se lo convoca de urgencia.

Que es entendible y atendible el reclamo de los vecinos del Barrio Parque Río Uruguay y cercanos de la ciudad de Concordia en pretender la construcción de una nueva Comisaría que ayude a descomprimir  la enorme cantidad de población que debe cubrir la Comisaría Tercera a tal fin.

Que la demanda de seguridad no solamente se cubriría con el aumento de personal, sino también con la presencia efectiva de una nueva comisaría que ayude a prevenir el delito como flagelo social.

Que habiéndome comunicado con el Gobernador de la Provincia, el Ministro de Planificación y el Jefe de Policía Provincial me manifestaron la decisión de crear y construir la misma en coordinación con el Municipio de Concordia y el Plan Argentina Trabaja.

Por lo expuesto es que solicito al Gobierno Provincial las gestiones urgentes y necesarias para la creación de la Comisaría Décima en la ciudad de Concordia que abarcaría parte de lo hoy comprende la Comisaría Tercera.

Por ello;

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
 

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo disponga la pronta creación de la comisaría Décima en la ciudad de Concordia, a fin de reforzar la seguridad en la jurisdicción de lo hoy comprende la Comisaría Tercera.

 

 

